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HUAIA, 29 de Agosto de 2016.-

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los Señores Concejales, a
efectos de incorporar el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN para ser tratado
sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: Rotonda Actual acceso a Calle F. Quiroga — Base Naval

Tomando y analizando la cantidad de vehículos que circulan y hacen uso
de estas calles, se ve la necesidad de mejorar las medidas y circulación de la rotonda
existente.

El ciudadano hoy en dia, no tiene claramente determinado en este
espacio cual es la prioridad y orden para circular vehicularmente con tranquilidad y
tampoco la señalización de prioridades.-

Reever y estudiar la circulación teniendo presente el mejoramiento
vehicular que se daría en una parte con ampliaciones en islas separadoras o rotondas,
señalizaciones, indicaciones e iluminación y visualización directa.

El horario de circulación vehicular genera distintas necesidades de
resolución, es por ello se debe interpretar estos espacios como organizadores los
cuales son importantes y deben Ilevar su mantención adecuada.

Ante lo planteado creemos necesario la reformulación de estas rotondas,
por lo que se solicita su acondicionamiento.

Sin otro particular contando con el acompañamiento de los señores
concejales, saludo atentamente.

`Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Awntinas"
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO N 2 1.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la refacción y
acondicionamiento de la rotonda ubicada acceso calle Facundo Quiroga y Yaganes,
según Anexo I, II y III que corre como agregados de la presente.

ARTICULO N2 2.- INSTRUIR al área de Obras Publicas a tomar intervención de los
lugares mencionados, y realizar la readecuación con planos definitivos de las rotondas

ARTICULO N2 3.- ENCOMENDAR al área de Señalética a colocar la carteleria
pertinente.

ARTICULO N 2 4.- De forma.

`Las Islas Malvinas, Georgias Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas"
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ANEXO I

Circulación y Rotonda propuesta en Sector.-

`Las Islas Malvinas, Geotgias y Sandwich del Sur, sony serán Atgentinas"
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ANEXO II

Calle Facundo Quiroga y Yaganes — Acceso
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ANEXO 111

Sector Actual.-

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

